
CARTA DEL OBISPO DE LA CIUDAD DE LA CONCJ<~PCION. DE CHILE, 

FECHA .E;H LA 1HSMA C<J¡UDAD DE LA. CONCE~CION: m~, CHILE A S. M. ~n 

20 de Ener.o de 1673 años. - _.._:. -- .... -... • • ·-----~-- ! . . . 

. ····---

·séri6r-
0

Por düplicadafi -'cedulas me tiene ·mandado v. M.; asis­

ta ~dn todo·· desvelo ·· a la doétr•ina: y enseñanza de ·los indios ·na~ 

tura.les de este .·Reyrio ya que sean tratados con . amor y caridad · •• 

sin que en cosa alguna ' se les haga· agrabio n.i molestia, y n~e­

vamente por \cea.u.la de 4 de Julio de 1•671 ··manda· su Magestad ho ' ·' 

consienta qué nombren los ind1os poi' Alferez de s~s cofradiás 
( • ~ ,. t • • • 

por los graves inconveniehte ·que esto tiene, los éuales eáperi-

menté siendo Provincial en el Peru y visitado las doctTinas de 

indios que tiene 1a ·Religion de mi Padre San Agustin, y asi de-
• . ' 

jé. ordenes con grávisimas penas en ios autcrs de las' visitas que 

an· conftbrmá do mis su.bces·ores par·a qtÍe no se'· hiÚesen ·tale·a e­

lecciones, y spy infor~°ií°do que jamas se hicieron tálea ele'cc•io­

ne s en este Obispado n'i 1'os 'Curas son de calidad que lbs admi­

tan y aiú • 10 da a ent ender · el aviso que motivo · la ce-dula de V. 

M. dic iendo que desde Paita hasta todas las provincias de los 

Charcas habia esta mala costumbre, péro ·eataré con todo cu idado 

-pá.ra que en adelá.nte no s é introdtlzga: -

Ei'l iá. enseñanza y buen tr,atamien'to de l os indios· he pro­

c1.frado velar y poner llbs medios mas aproposi to en· con·formi'dad 

de ]'.o que v. M. en repet idas veces me tiene mandado, y para po­

derlo hacer mejor a los Curas y Capellanes . de loA fuertes, o 

malares, donde asisten en dife:réntes puestos una ·compañia o man 

de soldados ya otras reduceiones de i ndios será bien que estos 



Ctlr a s capellanes a quienes v. M. dá del sitúado la congrua,sean 

siempre clerigos y qµe estos entren por concurso y examen pre­

cediendo e·dictos puestos po'r el Obispo • que presente tres al Go­

vernador del Rey - no conforme al Real p'átrónató' asi se á pre.e- ' 

ticado siempre bien que no an faltado ·controversias sobre este 

P'!lnto e!1tr_e Obispos 'Y. gover_nadores dicien\lo. ~l gqvern~~or que 

son unos meros capellan~s ·:que V. M. p~a ;[ debe!} --~~.r no.nbraq.o~ . 
por el -solamente y a),e~ando el Obispo la co~:tumbr~ y la Jqsti-

fic~cion ~el. nombramiento hecho en la forma que s~ R+pven ~os 

damas curatos de . este Reyno , . y ,la .conveniencia . d,e , qJte se empe.-
• • • • • 1 ,,. • • 

ñen en el . estudio ],os clerigos viep,~~ que en e.stos ( curatos qu~ ,· _ 

son los_,mas q1,e hEfy en es-te ob.ispado) .se ;entray por exa..men~~ 

y concurso. 

Para que en toda materi.a c~se toda c.ontrover,sia ., . 

y duda sup;t,ico a V.M. s .e sirva de mandar se observe .en la p~o­

vision de los curas capella~es la cost~mbre precediendo .~dictos 

·ex_~menes y curso que .de otra suerte estará solo a. voluntad ,.~e . ; 

los governadores si .les pareciese pondran solo religiosos como , 

ha sucedido en otros .tiempos y _quedaran exclui-dos los cl~rigos 

y lo que es mas digno de respeto faltaran examenes y concursos 

que los alienten ai estudio, que era lo que en otros tiempos . se 

ha visto este Obispado des_~i t~do . de sujetos _que pongan todo 0111-

dado en los estudios y se a dado principio a los de facultades 

111ayores porque se ha coménzado un curso de artes, y yo +eo a o­

tros clerigos theologia moral las tardes despues de Vísperas, 
r 

con que se van adelantando mucho y espero en el Set or ha de ser 

alguno el fruto. Guarde Dios a v. M . . para colurma de la fee y am­

par o de sus Reynos, Concepcion y Henero 20 de 1673 años.- Fray 

?r3ncisco Obis~o de la Concepcion.- Archiv.Arzob.Vol.25,pág.195. 
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